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1. TIPO DE INFORME 
 

 

 

         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número:    3  

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4172.010.26.1.085  de  2026 

Nombre completo del contratista: INGRID LORENA RIVERA LUNA 

Documento de identificación: 1143831823  

Nombre del supervisor: AHMED LOBATÓN CURREA 

Organismo: SECRETARÍA DE TURISMO 

Objeto del contrato: Prestación de servicios profesionales en la Secretaría de Turismo para 
el fortalecimiento de las condiciones para el desarrollo de eventos como dinamizador del 
turismo en Santiago de Cali. 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
 

01/Feb/2026 
 

Fecha terminación 
 

15/Jun/2026 

Modificación(es) al contrato: No. 01 Modificación Clausula segunda valor y forma de pago. 

Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 

Terminación anticipada: N/A 
 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE ($16.989.000). 

 

Adición: Acuerdan adicionar la suma de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($8.494.500). 

X  
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Prórroga: Acuerdan prorrogar el contrato de Prestación de Servicios Profesionales hasta el 15 
de junio del 2026. 

Información para Retención en la fuente: 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$25.483.500 $5.663.000 $11.326.000 $8.494.500 

 

Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 9502731593 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 206410674 
Operador: APORTES EN LÍNEA 
Fecha de Pago: 08/abr/2026 
Periodo de pago de la seguridad social: MARZO/2026 

Observaciones al informe financiero y contable:  
El contratista cumplió con las obligaciones ante el sistema de Seguridad Social Integral según 
lo consignado y reportado en Ia planilla aportada. Dicho pago se realizó de manera oportuna 
según las fechas establecidas por el Ministerio de Salud Y Protección Social según Decreto 
No. 1990 de 2016 de acuerdo con los dos últimos dígitos de su cédula de ciudadanía.  

5. INFORME TÉCNICO 
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Concepto Supervisor: En el presente informe de supervisión se conceptúa lo siguiente: 
 
1. El contratista en cumplimiento del contrato de prestación de servicios No. 

4172.010.26.1.085-2026, presentó el Informe de Actividades No. 3 del 23/Abr/2026, en el 
cual se relacionan las siguientes:  

 
1.  Apoyar administrativa y logísticamente las etapas previas, durante y posterior requerida 

para eventos, seminarios, conversatorios, reuniones, presentaciones y comités que le 
sean asignados.  

 
1.1. La contratista coordinó y participó en la reunión con el organizador de la Maratón Cali 

2026, con el objetivo de definir la oferta de servicios turísticos y de promoción de ciudad 
que brindará la Secretaría de Turismo en el marco de la Maratón Cali 2026, con el fin 
de fortalecer el posicionamiento de la marca ciudad entre atletas y acompañantes 
nacionales e internacionales. De acuerdo a la reunión se establecieron dos 
compromisos con el organizador de la carrera: Un punto de información turístico en el 
marco de la ExpoMaratón y la operación del bus en cuatro recorridos al servicio de los 
atletas visitantes en la ciudad. 
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Las evidencias que soportan las Actividades realizadas por el Contratista se encuentran 
en el Expediente físico o digital del Organismo. 
 

1.2. La contratista participó en la reunión de Maratón 2026 el día 15 de abril de 2026, 
convocada por la Secretaría de Gobierno con el fin de revisar los compromisos 
establecidos por cada una de las Secretarías en el marco del evento a realizarse el 03 
de mayo de 2026, dónde la Secretaría de Turismo ya dio respuesta a los compromisos 
y se encuentra adelantando las acciones necesarias para el cumplimiento de dichos 
compromisos el día del evento. 
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Las evidencias que soportan las Actividades realizadas por el Contratista se encuentran 
en el Expediente físico o digital del Organismo. 

 
2. Brindar apoyo en la elaboración y alimentación de la matriz de eventos de la Secretaría de 

Turismo.  
 

2.1. La contratista asistió a reunión con el objetivo de revisar en detalle la oferta de Productos y 
Servicios ofertados por la Secretaría de Turismo en el marco de la Maratón 2026 y 
Expomaratón. 
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Las evidencias que soportan las Actividades realizadas por el Contratista se encuentran 
en el Expediente físico o digital del Organismo. 

 
3. Brindar apoyo en la organización digital de las carpetas de los eventos y/o actividades 

realizadas por la Secretaría de Turismo o en las que participe con la solicitud (formato), 
actas de reunión, informe, listado de asistencia, pieza promocional y registro fotográfico 
(montaje, evento, desmontaje) convocatoria, encuesta de satisfacción o demás piezas 
creadas para el evento o actividad.  

 
3.1. La contratista apoyó el proceso de finalización del informe de supervisión y la revisión del 

componente financiero y seguridad social del contrato Nro.4172.010.26.1.120-2026 
correspondiente a la participación de la Secretaría en la Vitrina Turística ANATO 2026, 
este apoyo incluyó la revisión y organización de la carpeta con los documentos requeridos 
para el cobro de la cuota única del contrato. 
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Las evidencias que soportan las Actividades realizadas por el Contratista se encuentran 
en el Expediente físico o digital del Organismo. 

 
4. Apoyar el proceso de convocatoria de los eventos y/o actividades realizadas por la 

Secretaría de Turismo.  
 

4.1. La contratista participó en la mesa de trabajo técnica con la Asociación de Centros 
Comerciales de Cali (Acecolombia), con el fin de articular una convocatoria masiva para 
la promoción y movilización de marca ciudad en el marco de la Maratón Cali 2026. La 
jornada, liderada por los equipos de Eventos y Promoción, se enfocó en captar aliados 
estratégicos para la atención del alto flujo de turistas previstos para el evento. 
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Las evidencias que soportan las Actividades realizadas por el Contratista se encuentran 
en el Expediente físico o digital del Organismo. 

 
5. Brindar apoyo administrativo en la actualización de las carpetas de eventos. Incluye actas, 

registros, cotizaciones, listas de asistencia y archivo de las actividades realizadas en el 
año.  

 
Durante el período objeto del presente informe, la actividad correspondiente, no se llevó a 
cabo, dado que, el contrato con el operador de eventos, se encuentra pendiente de inicio. 
Esta actividad ya tuvo cumplimiento en informes anteriores. 

 
6. Apoyar el seguimiento del calendario interno de las actividades y eventos correspondientes 

a esta dependencia.  
 

6.1. La contratista apoyó la actualización de la matriz con los requerimientos de la Maratón 
2026, actualizando los avances en cuanto los compromisos adquiridos por la Secretaría 
de Turismo en el marco del evento a realizarse el 03 de mayo de 2026, así como la 
participación en la ExpoMaratón. 
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Las evidencias que soportan las Actividades realizadas por el Contratista se encuentran 
en el Expediente físico o digital del Organismo. 

 
7. Las demás que se requieran y estén dentro del giro ordinario del objeto contractual. 

 
7.1. La contratista apoyó la formulación del proyecto “Promoción de Cali como destino turístico 
con enfoque cultural, deportivo, natural, de salud y comunitario a nivel urbano y rural” para 
presentar a FONTUR, dicho proyecto se formuló bajo el objetivo Promocionar a Cali y el 
Pacífico colombiano como un destino turístico integral y competitivo, fortaleciendo su imagen 
y reconocimiento en mercados nacionales mediante estrategias de comunicación de alto 
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impacto. Esta formulación consta de la identificación de un problema, sus causas y efectos, y 
en ese orden de ideas se formularon los objetivos siguientes objetivos específicos: 

● Promocionar al Distrito de Santiago de Cali como destino turístico integral (cultural, 
natural, comunitario, deportivo y de salud) mediante la ejecución de una estrategia 
digital y visibilizar los recursos y atractivos turísticos de Cali, mediante diferentes 
espacios físicos a nivel local y nacional, con gran flujo de personas.  

     

● Impulsar el conocimiento y disfrute de los atractivos turísticos de Cali, a través de un 
viaje de familiarización a periodistas y agentes de viaje a nivel nacional.   

   

● Realizar actividades logísticas y artísticas como estrategia de promoción del destino 
turístico de Cali, con el objetivo de visibilizar la oferta turística de la ciudad .  

   
EVIDENCIA: 

 
Las evidencias que soportan las Actividades realizadas por el Contratista se encuentran 
en el Expediente físico o digital del Organismo. 
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7.2. La contratista participó en la reunión inicial del equipo interno para revisión del contrato y 
los puntos a tener en cuenta en el seguimiento y supervisión del proyecto del Bus 
Turístico. 

 
EVIDENCIA:  

 
 

Las evidencias que soportan las Actividades realizadas por el Contratista se encuentran 
en el Expediente físico o digital del Organismo. 

 
7.3. La contratista participó en la reunión de inicio contractual del proceso del Bus Turístico 

con el operador ADONITRANS, el cual tiene como objeto: Prestar el servicio de transporte 
terrestre automotor especial de pasajeros, mediante la disposición de un (1) vehículo tipo 
bus con capacidad mínima para 40 pasajeros, idóneo para la realización de recorridos 
educativos y guiados por los principales sitios de interés turístico del Distrito de Santiago 
de Cali dirigidos a población local, visitantes y/o turistas. 
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Las evidencias que soportan las Actividades realizadas por el Contratista se encuentran 
en el Expediente físico o digital del Organismo. 
 

2. El apoyo a la supervisión realizó la revisión del Informe de Actividades de la CUOTA 3 y 
las evidencias aportadas por el contratista, validando que éstos cumplen a entera 
satisfacción con las obligaciones establecidas en el contrato. 

 
3. La supervisión conforme a lo enunciado en los numerales 1 y 2 del presente informe, y a 

la revisión realizada a la documentación, considera viable realizar el trámite de la Cuenta 
de Cobro correspondiente a la CUOTA 3 

 

Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 

 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 
 

Observaciones al informe técnico: Las evidencias que soportan las actividades contenidas en 
el Informe de Actividades de la CUOTA No 3, se encuentran en el expediente físico y/o digital 
del organismo. 
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6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

 

Se recomienda al contratista prestador de servicios que en caso de percibir salarios u 
honorarios de dos o más empleadores, deberá cumplir con lo establecido en el artículo 18 de 
la Ley 100 de 1993, en el cual se cita: “En aquellos casos en los cuales el afiliado perciba 
salario de dos o más empleadores, las cotizaciones correspondientes serán efectuadas en 
forma proporcional al salario devengado de cada uno de ellos, y dichos salarios se acumularán 
para todos los efectos de esta Ley”. 
 
 

 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 

 
__________________________________________ 
AHMED LOBATÓN CURREA  
Supervisor 

 
__________________________________________ 
MICHEL SEPULVEDA SANCHEZ  
Apoyo a la Supervisión   

Fecha de suscripción del informe de supervisión: 24/Abr/2026 

 


